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DE LEY QUE DECLARA E D 23 esPROYECTO
COMO DIA NACIONAL DEL POLITOLOGO

PLI 73–2209
ARTÍCULO ÚNICO (DiA NACIONAL DEL POLITÓLOGO). l. Declárese aI 10 de octubre de
cada año, como “ Día Nacional del Politólogo” en todo el territorio boliviano.

II. Se otorgará a cada profesional tanto del sector público como privado, un asueto por la
jornada laboral en el transcurso del día, sujeto a previo acuerdo con la institución respectiva,
sin descuento de haber, en reconocirniento a su labor, como contribución al fortalecimiento de
la democracia boliviana.

Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacñnal, a los xxx días del
mes de octubre de 2023 años
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